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RESOLUCTÓN No 21',t I 2025

-Rechazo Exped¡ente N'9392
-Solicitud de Permiso de Obra l\,lenor. Art.166

Fecha de lngreso 1311212024.

Bu¡n, 05 de mayo de 2025

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Permiso De obra Menor acog¡do al art. 166 de la L.G.U.C., Exped¡ente N"9293 de
fecha de ingreso 13 de d¡c¡embre 2024, de la prop¡edad ubicada en Pasaje Humberto Moreno N'43, Rol de

Avalúo 4521-8, suscrita a nombre del propietar¡o Carmen Melipil Mel¡ll y patrocinada por el profes¡onal

arquitecto Ana Luisa Gómez Stegmaier.

Acta de observaciones em¡tida con fecha 26 de febrero de 2025 y not¡f¡cada med¡ante correo electrón¡co a la
dirección algsteg@gmail.com el 07 de mazo de 2025, en la cual se expus¡eron observaciones y estas no
fueron subsanadas:

-Gralicar correctamente el Norte en todas las planlas- /
-Oeberá rectilicar superficies de terreno. según plano Resoiuci{r
N' 58 / 2007.
-Se recom¡enda extender las líneas de cotas en elteneno
-Se sol¡c¡ta aclarar materialidad de muro rimetral en 2do nivel
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ARTICULOOBSERVACIONES GENERALES

ANTECEDENTE OBSERVACIÓN

-Deberá rect¡ficar superfic¡es de terreno, según plano Resolución
N" 58 / 2007.
-Aclarar en plo. 6 "AIJMENTO DE U CARGA DE OCUPACIÓN
POR A AMPLIACIÓN"
-Deberá aclarar ¡as clasilicaciones según lo declarado en
sol¡citud, en d¡ferenc¡a al lNE.
-Deberá rectificar superficies de terreno, según plano Resolución
N" 58 / 2007.

ARTfCULO

I. SOLICITUDFORMULARIO
MTNVU l-1.3.

5.1.11 oGL'C

-Deberá ser concordanle con lo adjunto en la solicitud 5.r.4 oGUC

3. CERTIFICADO DE
INFORMACIONES
PREVIAS

-Deberá adjuntar Declaración Jurada según pto 4.3 del CIP 5.1.4 oGUC

4. PATENTE OE LOS
PROFESIONALES
RESPONSABLES

5. DECLARACIÓN SIMPLE
DEL PROPIETARIO POR
DOMINIO DEL PREDIO.

6. DECLARACIÓN SIMPLE
DEL ARQUITECÍO.

7. CERTIFICADO DE
INGRESO DEL IMIV EN EL
sEtM (LEY N"20.958)

-Cumple

CERTIFICADO
DE INGRESO

OEL IMIV EN EL
SEIM (LEY
N'20.958)

1.2.1 oGUC

9. SOLICITUD DE
DEMOLICIÓN

-No Procede

-Aclarar dilerencia de la superficie proyectada entre lNE y SEI¡il
-Aclarar clas¡ficación ya que la informac¡ón no es concordante con
la solicitud

LEY N'20.958

ART. 70 LGUC,IO. FORMULARIO INE

I I. PLANIMETRÍA DE
ARQUITECTURA

ILUST
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2. LISTADO DE
DOCUMENTOS Y PLANOS
NUIIIERADOS

-Deberá adjuntar patente del profesional.

-Cumple.

-Oeberá adjuntar documento.

-Deberá rect¡ficar superficies de terreno, según plano Resoluc¡ón
N' 58 / 2007.
-Aclarar diferencia de la superñc¡e proyectada entre INE y SEIM.

8. CERTIFICADO DE
AVALUO FISCAL
DETALLADO VIGENTE
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5.1.4 oGUC
12. CUAORO Y ESQUEMA DE

SUPERFICIES Y CARGA
DE OCUPACIÓN

5.1.4 oGUC

5.'t.7 oGUCI4. PROYECTO DE CÁLCULO
ESTRUCfURAL

TIT. 4 CA
TIT. 4 CA
TIT. 4 CA
TIT. 6 CA

OGUC

P. 1

P.2
P.3
P.6

I5. INFORME DE
CONDICIONES OE
HABITABILIDAD,
SEGURIDAD Y
ESTABILIDAD

ART, 'I66 LGUC
16. INFORME PARA

ACOGERSE AL ART, .I 66
DE LA LGUC

5.1.4 0GUC
I7. PRESUPUESTO POR

MODIFICACIONES Y/O
ALTERACIONES

I8. FACTIBILIDAO DE AGUA
POTABLE Y
ALCANTARILLADO

4.1.7 0GUCI9. DOMINIO VIGENTE DE LA
PROPIEDAD'SUGERIDO

LEY N"40.422
4.1.7 oGUC

DDU 351
o5to5l'2017

20. PROYECTO DE
ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL
PLANIMETRíA Y
MEMORIA

21. LEY N'20.958 APORTES
AL ESPACIO PÚBLICO.

22. AUTORIZACI
NOTARIAL
ADOSAMIENTO MAYOR
AL ¡10%.

ON

z¡. otspostctÓt¡ oe
MATERIALES
EXEOENTES Y/O
ESCOMBROS

- Deberá rectilicar supert¡cies de terreno, según plano Resolución
N' 58 / 2007.
-Se sol¡cita graf¡car cotas per¡melrales para comprender las
SU erficies

-Deberá completar y aclarar en las especificaciones técnicas
af¡rmando que la obra se realizará conforme a lo establec¡do en el
lítulo 5 capitulo 6 de la oguc, sobre dimensionam¡ento mínimo
establecido a cálculo de estab¡l¡dad, estableciendo claramente las
dimensiones de todos los elemenlos estruclurales, lales como
horm¡gones armados (sobrecim¡entos, p¡lares, cadenas y v¡gas),
con secciones minimas de 400 cms, y diámetros de enfierraduras
m¡ninas, (para cumplir deben ser a lo menos 4 fe12 con estribos
fe 8@20), y en caso de ser lab¡querias con alturas de d¡afragma
mayores a 2m deben ser de escuadr¡a m¡n¡ma de 2x4, etc.
-En pto. 4.1 Estructura de piso, no concuerda con el espesor
menc¡onado en planimetría.
-En espesor de muro primer nivel no concuerda con el espesor
mencionado en plan¡metría.
-Aclarar mater¡alidad de muro perimetral 2do nivel.
-Aclarar situación de bodega o de lo contrario deberá aplicar
factor corre !P9ndiente

-Cumple

-Deberá presentar informe con el cálculo según la tabla de costos
unitario con los valores correspond¡entes al trimestre del ingreso
de la carpeta.
-Aclarar mt2 del cálculo, ya que este debe ser por la vivienda
ex¡stente.
-Acl arar valor de UF con fecha correspond¡ente

-Cumple

-Cumple

-Se solic¡ta adjuntar documento considerando desl¡ndes

-No procede

-No procede
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I3. ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS

-Aclarar espesor de muro perimetral pr¡mer n¡vel, ya que existe
diferencian entre la planimetría, el informe técnico y las
especiflcaciones técn¡cas.
-En informe acond¡c¡onam¡ento térm¡co, mejorar grafica de los

esquemas, informar elemenlo constructivo de la tabiqueria en
2do n¡vel. Esta informac¡ón debe ser concordante con
planimetria, especif¡cac¡ones técnicas.
-Revisar las soluciones construct¡vas del proyecto, según la

norma ED16/2024 Listado Of¡c¡al de Comportamiento al Fuego de
Elemenlos y Componentes de la Construcción del Ministerio de
Viv¡enda y Urbanismo.

-No procede.

-Cumple.
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CONSIDERANDO:

Debido a que el expediente ha superado el plazo establecido para la subsanac¡ón de las observaciones
anleriormente mencionadas, es que se aplica el último inciso del Artículo 1.4.9. de la O.G.U y C el cual señala;

"En el evento en que el interesado no subsane o aclare las observaciones en un plazo de 60 días,
contados désde la comunicación Íormal del Director de Obras Municipales, éste deberá rechazar la
solicitud de aprobación de anteproyecto o de perm¡so, ef, su caso, y devolver todos ros antecedenfes
al ¡nteresado, deb¡damente timbrados".

1" Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡citud de Perm¡so De Obra Menor acog¡do al art.
166 de la L.G.U.C., Expediente N'9392 de fecha de ingreso l3 de diciembre 2024.

2" Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulerio M¡nvu correspond¡ente y todos los
antecedentes necesar¡os para dar cumpl¡miento a la normat¡va v¡gente.

3' En cuanto a los derechos munic¡pales, la sol¡citud no presenta pago, por concepto de ingreso a esta
D¡rección de Obras.

4'Anótese, en el reg¡stro especial de esta D¡rección de Obras Municipales, erchívese los or¡g¡nales y
otórguese cop¡a a los interesados.
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RESUELVO:
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